
CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS

INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

SECCIÓN I

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Medio Ambiente y Recursos Naturales

RFC: SMA941228GU8

DOMICILIO: Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, Ciudad de México. C.P. 11320

UNIDAD COMPRADORA: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: CLAUDIA MORALES ORIHUELA, ,

claudia.orihuela@semarnat.gob.mx

PROVEEDOR: SOLUCIONES CORPORATIVAS BALHER SA DE CV

RFC: SCB190301GMA

CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■, ■■■■■■■■■■■■■

DOMICILIO: BLVD BOSQUE REAL NO. 15, TORRE BORGOS INT. 22 E, Fraccionamiento Bosque Real, Bosque Real, 52774,

Huixquilucan, México.

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: RODOLFO ENRIQUE BALANDRANO HERNANDEZ, teléfono:55 9022 2828,

BALHERSADECV@GMAIL.COM

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco

NO. DE CONTRATO: 2025-16-512-00000023

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA;

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 09485

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y útiles de oficina

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD

PARTIDA NO. DE CLAVE
DESCRIPCIÓN DE LOS

BIENES

UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO

M.N.

PRECIO

TOTAL

NETO

M.N.



21101 41111604 REGLAS DE PLÁSTICO 30 CM 18 - PIEZA 51 $3.39 $172.89

SUBTOTAL $172.89

IVA $27.66

MXN Peso

Mexicano
TOTAL $200.55

DOMICILIO DE ENTREGA: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

FECHA DE ENTREGA: 9 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato

específico

CONDICIONES DE ENTREGA: ['La entrega es de Lunes a Viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas; en el Almacén

Gener', 'al del inmueble de la SEMARNAT, así mismo deberá coordinar la fecha y hora de entrega con ', 'el responsable de

recepción por lo menos 24 horas antes a las extensiones 12306 ó 23696']

SECCIÓN II.

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de Medio Ambiente y Recursos Naturales, representada

por JESÚS CORNELL GARCÍA VERA, Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, en adelante ("LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, SOLUCIONES CORPORATIVAS BALHER SA DE CV, en lo sucesivo "EL

PROVEEDOR", representada por RODOLFO ENRIQUE BALANDRANO HERNANDEZ, a quienes de manera conjunta se les

denominará "LAS PARTES", al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

 

I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal de conformidad con Artículo 90 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 2, fraccion I, 26 fraccion VIII y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal., cuya competencia y atribuciones se señalan en Artículo 28, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales.. 

 

I.2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) Artículos 9 y 28, fracción VI, de su Reglamento Interior de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como del numeral Numeral III Ámbito de Aplicación y materia que regula de las 

Políticas Bases y Lineamientos en Material de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaria de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales. de sus Políticas, Bases y Lineamientos de la "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", JESÚS CORNELL 

GARCÍA VERA, Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, es el servidor público que tiene conferidas 

las facultades legales para celebrar el presente contrato específico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 

cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

I.3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) Artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y



Recursos Naturales. Artículo 84, octavo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público. del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y los numerales Numeral

V.15.3. Administración de Contratos de las Políticas Bases y Lineamientos en Material de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo con lo solicitado en el punto 1.2 del anexo 3

del contrato especifico. de sus Políticas, bases y lineamientos, suscribe el presente contrato específico el (los) C. CLAUDIA

MORALES ORIHUELA, DIRECTORA DE CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS Y ABASTECIMIENTO, facultado (s)

para administrar y supervisar la entrega de los bienes y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que deriven del

objeto del presente contrato específico, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones,

bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al

representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato específico, encargadas del cumplimiento de las

obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

 

I.4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con

Número 2025-16-512-00000023 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I 41, fracción XX de "LA

LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. CLAUDIA MORALES ORIHUELA o quien lo sustituya en el

cargo. 

 

I.6 Que la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como

se acredita con la suficiencia presupuestaria número 09485, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP"

emitida por la , correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales y útiles de oficina. 

 

I.7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes

SMA941228GU8. 

 

I.8 Que tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, Ciudad de México. C.P. 11320, mismo que

señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

II. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

 

II.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo 

acredita con la escritura pública 41,598 de fecha 22 de febrero de 2019, otorgada ante la 

fe del Notario Público Licenciado Mario Rischia Velázquez, Titular de la Notaría Pública 

número 80 de la Ciudad de México, inscrita con el folio mercantil electrónico N2019022399 de fecha 27 de marzo de 2019. 

... 

Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a el diseño, manufactura,



fabricación, reparación, instalación, compra, venta, alquiler, importación y exportación y 

en general comercializar con toda clase de productos, bienes y derechos, por si o a 

nombre de terceros, bien sea dentro del país o en el extranjero, en especial y no de 

forma limitativa, la venta por mayoreo y consumibles, así como productos de papelería, 

limpieza, textiles y pinturas por recubrimiento. 

 

II.2 A través de la escritura pública número 48,733 de fecha 16 de agosto de 2022, 

otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Mario Rischia Velázquez, Titular de la 

Notaría Pública número 80 de la Ciudad de México, acredita la personalidad y 

facultades con que cuenta su representante el C. Eligio Eduardo Alarcón Alba para 

suscribir el presente Convenio de Adhesión en su carácter de representante legal con 

poder general para actos de administración, quien manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en 

forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento. 

 

II.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

 

II.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción II de 

la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP". 

 

II.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 

de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 

normativo transcrito. 

 

II.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SCB190301GMA. 

 

II.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores



y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

II.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en BLVD BOSQUE REAL NO. 15, TORRE

BORGOS INT. 22 E, Fraccionamiento Bosque Real, Bosque Real, 52774, Huixquilucan, México.

III.- DE "LAS PARTES":

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección I, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR" a través del Módulo en CompraNet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato específico y el monto total del mismo, es la cantidad de $200.55 en 

moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo. 

 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR" haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que el área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR", por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos. 

 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección I del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP", 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir



del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando

sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del

contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional

Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor de

un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" mediante

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de

Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES" que

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección I del presente contrato. 

 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá ampliarse el

suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO". Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías,

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección I de este contrato específico, de acuerdo con

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos.

2. No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones

administrativas, civiles y penales a que haya lugar.



3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes en los

términos convenidos.

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado

en la cláusula CUARTA del presente Contrato.

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR", asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

El Administrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes si no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "(LA 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato específico. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 

del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 



La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección I. 

 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD" llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

 

De no cumplir con dicha entrega, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 

la "LAASSP". 

 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del convenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP". 

 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a responder por los defectos o vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar por su cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 



 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección I del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR", reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 

Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR". 

 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como Artículo 97 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Artículos de las políticas, bases y lineamientos de 

la dependencia si el proveedor tiene un retraso en los plazos establecidos para la entrega (Penalizaciones*) numeral V.27.1 

Determinación, cálculo y aplicación de penas convencionales de las Políticas Bases y Lineamientos en Material de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo con lo 

solicitado en la clausula décima novena del anexo 3 del contrato especifico. de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR" incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la 

entrega de los bienes objeto del presente contrato, la pena convencional se deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un 

monto equivalente 1.000 % (1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el importe de los bienes no entregados 

oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de 

cumplimiento de contrato específico, una vez que se actualice este supuesto, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá 

iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 



 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del suministro de los

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL

PROVEEDOR" en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección I, en términos de los artículos

53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente:

Descripción Deductiva

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro

y entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio

de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos, para

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública

Federal.

1.000 % (1.000 por ciento) antes del IVA del valor total de cada

uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR"

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación.

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, inmediatamente

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva.

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se

actualice este supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato

específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN

De conformidad con el punto Artículo 54 y 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y

98 del Reglamento de la LAASSP. del numeral Numeral V.18.1. Rescisión Administrativa de Contratos de las Políticas Bases y

Lineamientos en Material de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, de acuerdo con lo solicitado en la clausula vigésima segunda del anexo 3 del contrato especifico. de las Políticas,

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la "(LA DEPENDENCIA Y/O

ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, se

procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo

establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de

los siguientes casos, de manera enunciativa:

1. Si se declara en concurso mercantil.



2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" los datos necesarios que le

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, está siendo prestado de conformidad con

lo establecido en el presente instrumento jurídico.

3. Si subcontrata el suministro de los bienes materia de esta contratación.

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en el presente

instrumento jurídico.

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y

Lineamientos que rigen en la materia.

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.

7. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el presente

instrumento jurídico.

8. Si "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó

información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente

instrumento jurídico o en la ejecución del mismo.

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le

formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes.

10. En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su

vigencia.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por 

éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" establecerá con el proveedor otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se



celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanismos de solución de controversias y competencia 

judicial, precisando cual de dichos mecanismos se llevará a cabo) 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esta de toda 

responsabilidad. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos). 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la 

"LAASSP". 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

 

En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 



 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR", declaran estar

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última

firma electrónica de "LAS PARTES" que intervienen en este contrato.

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL

CADENA ORIGINAL:

95299690fc401b1e32f5d88918571a2d08be1a25

 

FIRMAS DE APROBACIÓN

 

FIRMANTE: JESUS CORNELL GARCIA VERA NÚMERO DE SERIE: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ FECHA Y HORA DE FIRMA: 24/10/2025 16:45

ROL: Unidad compradora  

CERTIFICADO:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU0MTc1NDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUwNTE2MzMwMVoXDTI5

MDUwNTE2MzM0MVowgdcxIjAgBgNVBAMTGUpFU1VTIENPUk5FTEwgR0FSQ0lBIFZFUkExIjAgBgNVBCkTGUpFU1VTIENPUk5FTEwgR0FSQ0lBIFZFUkExIjAgBgNVBAoTGUpFU1VTIENPUk5FTEwgR0FSQ0lBIFZF

UkExCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhjb3JuZWxpb3BsdXNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBVko2NjExMjZRMTkxGzAZBgNVBAUTEkdBVko2NjExMjZIREZSUlMwMDCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL2SNeAwG+3x6gMMyjbzUkzTiZdf2sOsXsyJJYHw58xCR1sGEaP8IfUIvHEU165uyHEmgK9+MMDyHCfwpX1hfSVABfXIo9+/x33+FD8OrPHZDYgBPVx8xlyCNDGd6Q0ZJWcO

uLRsnB+1pZQKHg2qtqk+rjs+s2UXKkkV/Du7bsKILJq4oKuQIJMLEKKxyw5pnesK0aiUHqgspLVzaPzjomkagWHU6DaNoXB30egICjNr/s4AQr2wRnoSqnHZGK8b+/0wh75xKwmTVwLc5QZxboPrrbnYjkUghzbp

9spF7538CxxJTmDaB7Jc2A0maZIi4RQDL8pZKNKp1QKFWbygzSMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEARExackSLAUIYT2r5XllGgI7b5bGnRF+NzegLU3qzxd0e2sAL3dXfgtzgsCQ7Sj8JHI8LlQnlQqv75Lr0WISqlOx5U3b+rMYioWPQBBChv2cb4no6+B6sEQNvqHa+oWyt

/WzbE3MJerC+HODBUraJ37jZ6lNATU5IucWLtYAD1ZwYRnQm7VvEzqxguFkbzmz+j0cfPY7R59WcBVZ8ZUHLTupB42DtLHaY3cBTXGRLwT0ZOjUpxQfc7SlYQr5zdCWmv/8IGdquNxPNO6sUIVRDZKH8TCX+KQt/

QCGINcii1CoZlGSlOvBH/LJ6c70coum+YGEvcpec51aCxRNq/J84b6YwnEoGnxIXPnOa6OFH9L2spYm50pr1yTGZcySqJlhh+i7uvv8MawdxAoONOs/qo//9VGxrUZn9/ln5w+UR9ZpCnp7fIn5U9X6d1I+c5WAJ

5HWt3Hp0RpiXzM+dKdDnm2Uc8c29Cze5YbX7aL4SNaecVaAAWSTwArgqavs2eZRPy22Gtf00v96W+wbYS9jnVWG1Xvj5xpCDm9Ds6i/CMlemuz1G/vK1i6eGVUsFsALqgvv5agBhMpUpl+37Z5vhgVaeVedmFs3I

zEN7lynUEgg7wrPn1ZeGr2zQCdr0PjKZ8YqiEPqVArG6zNZNKuwnr+zs16GWqNiVc686whtrpdk=

FIRMA:

VakDgG2fekdRa/ljAfAD9Zre8cFTDvxFcGGaD59T99Y4lHgWIxKnSz6yhiBxxcFxKWRdBJiTxkzYxIL7sSm03KxffLaPe5RVl1Taie3c24Rg7RElmETRL6ZDBPPjg1ZOpZ0EBT29D3cq3ekznocopYpjBLc9h9gR

46xp7kTlYbnph/AgWfRw16evO30OpOkugsQfnhJL+rg6W67o5plqu/8g9nQ/7VJgV3ASlr1vNGoh8VmhD2yeMnErXBM4ygHWBOcrVAOONbZdO9pJsHdpSa2bSiATuMTwXNlq4iQXX4MvGK2Z+i8Zcijo3YPpwK+a

mA34Y+0xalGkrNtXoeLsaA==

 

FIRMANTE: CLAUDIA MORALES ORIHUELA NÚMERO DE SERIE: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ FECHA Y HORA DE FIRMA: 24/10/2025 17:43



ROL: Administrador de contrato  

CERTIFICADO:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI4MzE4ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MDIxOTM4MDJaFw0yNjA1MDIxOTM4NDJaMIHSMSEw

HwYDVQQDExhDTEFVRElBIE1PUkFMRVMgT1JJSFVFTEExITAfBgNVBCkTGENMQVVESUEgTU9SQUxFUyBPUklIVUVMQTEhMB8GA1UEChMYQ0xBVURJQSBNT1JBTEVTIE9SSUhVRUxBMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMG

CSqGSIb3DQEJARYWY2xhdXNfMTIyNkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9PQzgwMTIyNlBTMTEbMBkGA1UEBRMSTU9PQzgwMTIyNk1ERlJSTDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

hGDiBCL+SLX6KtzHkbIJZh07WaSBY69vdRTYvoZkBR7cN/X4l91Wf4QwVvZ7IVfEUerfKWrRahCQGgTx2fNXl0ciJZT97NdACN2pZArdC/lyOj8MbwP2xduntD5cS3cYO0Io0ru8JalNb7kDASWlUg03jQp7Q+51

SBfM9oahrAhXS4GQCOWLSkjyFbBTzDct8/X5uZkjmGjpMub26676/mp4d1gcsOqidRdloy7HSmnwufoxzB8FhupAi11sjrnhzYEmil+Sz+j5ndrufvZ+s9YNc5omKmpqjCVD+OWpmGNgODK1JLV0LZVGnm3xOpme

JFh27NulQYl8R8OvnEfLKQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQCWimYnnubqp09mmaFZyLA2XvWy2cWkofa9V+NbbTc8cmBVcsIUgpdp5jypQ3lJxH6VHdhJSgm+pwZaQ3bsT9ry3nH7TKnhY1pYt1H0m8VThC2vCwL/72JtPXAOozRJbe34N+enxHHcH0DE4NvInqD3WWFlfAnI

n/alTuzQBXLeOCFcwhX2V+ENWP9WG0/5X5yJsUK2vN8Z/8htXkFKM+ApzST/04fVLA3R/lAb7HcU0WIxQhZ/JTVQwDACC+aNdgJ/HfdfZYlhkz/UZdmwujB1LbcucYBVJ1486g8V3zjDlW8/blLaV0w4LgBmQCjU

v6oDmP3l9K2SvrtN6mbtbgC4rPLyYdRYq6GEuf3m4RuWF339tVfQUq+ite6t+FbFJgUMkpKRee+O4Jt60sOGE0YMzB7UtNuYkFzYvopVwbhJyCnoSwLq0pz7858N+twTMtWZp9psGlIftJr4m32XRIpwiiW3H8tk

fr0+w74ttmb29yP1wXt0dx1Zwbxv3ekF3l8CcLibjJFdor3yCtWpAVhA/80C4tOc3ZTXnIjs2kBS6GILLJTjVIamPyIebrzKxlMlU6BF0u063XJhQ33x9/7aO6euzoSISlY3mdugDF/tBCf1uXQmAJIM+HpWpoq2

8RCUKsosGSvd91tZ/naRvJpzxAOD8TbtjPOKAyYj04PUbQ==

FIRMA:

B+DoAWL0UCbHlonBAfjS8T6/7VRVpFy08UiRaJCx4sIUpkcZBsa4PPQ1BVmE8Zs25M6PHpeK8NAl46fJQFOrPBDHi5thck9DVUAn2D1LRvEiYraT72QPsw/AGH8ny1sv+hNenKqx9GrE6CrXVDZkfVS1RLMRR/zn

qeMYHUx241M6SkZJubxYGsERx+yZkK/Wl43pzbfUeDugwvtTBx4ZWzUE5WQrisnnKWNyUDQr1go0IwZ6ByKu8Ui92Pl5H9Keum6TtEUzu/HH6xUFw8Zow/yxi25Y9brAd6XniILqMUnQus5epgvbYDogV+9wRpYM

IC+LajoHjlZNdZM7PuuZTw==
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ROL: Proveedor  

CERTIFICADO:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGhzCCBG+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0MDkxMzgwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJ

T04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJ T04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkq hkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2F

sY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwF MDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQ

HDApDVUFV SFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJl c3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBU UklCVVRBUklPUyBBT

CBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjIwMDE0NVoXDTI3 MDYxMjIwMDIyNVowggERMTAwLgYDVQQDEydTT0xVQ0lPTkVTIENPUlBPUkFUSVZB UyBCQUxIRVIgU0EgREUgQ1YxMDAuBgNVBCkTJ1NPTFVDS

U9ORVMgQ09SUE9SQVRJ VkFTIEJBTEhFUiBTQSBERSBDVjEwMC4GA1UEChMnU09MVUNJT05FUyBDT1JQT1JB VElWQVMgQkFMSEVSIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJ ARYWYmF

saGVyc2FkZWN2QGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0NCMTkwMzAxR01B IC8gQkFIUjg4MDUxOUpGQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQkFIUjg4MDUxOUhERkxSRDA1 MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMII

BCgKCAQEAlvb5HEXdICawBUzIyLHl ijsefTgf/j4GOc9zygX3pxSQ30+SKYsuH3RwsI68sp+m55EoIahZ1phiJ24nNKMa d5MPWlOnKdiHGWCLqYR9gBSGagHSniVVt3+eYAUrS6/eSeLd26Cmk1dX2PynrcL

9 IarWHBY9Pq/Uzx+o1fgfMcIc4En1j7HVqzuO9wI7bURXDrzUkchh44nvTuHR/YqZ G5aGVNbJgs8Ec46q5d5ok2YAEn0EL+ZREXsdqDTie8u++fuNzzESEaSPdyvVWVnI jSOJMpYf7Gt2H6vuMopJ02ddS

2eD3U5AsVGoPHO1Gk0Icm/C6O+kRcLfNWFw+GZu jQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhC AQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCM

A0GCSqGSIb3 DQEBCwUAA4ICAQCEmGfK+hFzCIFv8Za7NICzhmvK3qzQNUI8GQwEicoDtk6r0LvI fX2i/3a12R/ZJUFK0YIiUmGamcYo86V4C/EVaYT+84fA3JM4l0cofgaB6nWXKSnr uJjJYMFNWqQU8Lv

rB4ntbWpXrN8bOeV18TgA5Gtxy/nApi++UOqMlR7GB7vT/XiW PBkgUnR2QZCLJ06Pm3kF8FS0U7MUwc6fYfaL+DLbsr2+QC7wvpbXkcgX2H2sXmvC dm3D2BD+/UZV4zIloyYoCA/4A6nf4CAEMuXjMdFc+56

gE9+TKaQtnuxnyMHLx390 yqRzGM/nhABaBXnvbfptq0Caga333Y/DhaGtbu67xSznyi1jVEiApur8A4iuuXth nmGGfXl7YLEL+cubOJ3bqthgXPti+MnhNizzn/SF2RiQ8f9Jieo4yfBtcuEjlCd0 9UxFw

/wNeRQYQ58qDIyx/Mw2ZaOlvHS9IK6r4QQRPu11aYYbb1nyBOBMwPSs71ij CjJIrCh0Ugh2IrU+QZPSnYy8hDm+59sk4h1aA+DdL2nYyX24+aucdFOh0WOyuwk9 hB/vbToDEKVDtGXSuYLpRpCuDqgWG8oio

D/3vPzlFGni9swqsfO/0gk+FNVQys7y oHB3OVy0X4OxpH1/tLulDC1cVD1ifI9kNXHXp0VsfEZLRx593nPzyZCiKA== -----END CERTIFICATE-----

FIRMA:



LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlLSmdZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUtGekNDQ2hNQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTURjR0NTcUdTSWIzDQpEUUVIQWFBcUJDZzVOVEk1T1RZNU1HWmpOREF4WWpG

bE16Sm1OV1E0T0RreE9EVTNNV0V5WkRBNFltVXhZVEkxDQpvSUlHaXpDQ0JvY3dnZ1J2b0FNQ0FRSUNGREF3TURBeE1EQXdNREF3TnpBd05EQTVNVE00TUEwR0NTcUdTSWIzDQpEUUVCQ3dVQU1JSUJsVEUxTURN

R0ExVUVBd3dzUVVNZ1JFVk1JRk5GVWxaSlEwbFBJRVJGSUVGRVRVbE9TVk5VDQpVa0ZEU1U5T0lGUlNTVUpWVkVGU1NVRXhMakFzQmdOVkJBb01KVk5GVWxaSlEwbFBJRVJGSUVGRVRVbE9TVk5VDQpVa0ZEU1U5

T0lGUlNTVUpWVkVGU1NVRXhHakFZQmdOVkJBc01FVk5CVkMxSlJWTWdRWFYwYUc5eWFYUjVNVEl3DQpNQVlKS29aSWh2Y05BUWtCRmlOelpYSjJhV05wYjNOaGJHTnZiblJ5YVdKMWVXVnVkR1ZBYzJGMExtZHZZ

aTV0DQplREVtTUNRR0ExVUVDUXdkUVhZdUlFaHBaR0ZzWjI4Z056Y3NJRU52YkM0Z1IzVmxjbkpsY204eERqQU1CZ05WDQpCQkVNQlRBMk16QXdNUXN3Q1FZRFZRUUdFd0pOV0RFTk1Bc0dBMVVFQ0F3RVEwUk5X

REVUTUJFR0ExVUVCd3dLDQpRMVZCVlVoVVJVMVBRekVWTUJNR0ExVUVMUk1NVTBGVU9UY3dOekF4VGs0ek1Wd3dXZ1lKS29aSWh2Y05BUWtDDQpFMDF5WlhOd2IyNXpZV0pzWlRvZ1FVUk5TVTVKVTFSU1FVTkpU

MDRnUTBWT1ZGSkJUQ0JFUlNCVFJWSldTVU5KDQpUMU1nVkZKSlFsVlVRVkpKVDFNZ1FVd2dRMDlPVkZKSlFsVlpSVTVVUlRBZUZ3MHlNekEyTVRJeU1EQXhORFZhDQpGdzB5TnpBMk1USXlNREF5TWpWYU1JSUJF

VEV3TUM0R0ExVUVBeE1uVTA5TVZVTkpUMDVGVXlCRFQxSlFUMUpCDQpWRWxXUVZNZ1FrRk1TRVZTSUZOQklFUkZJRU5XTVRBd0xnWURWUVFwRXlkVFQweFZRMGxQVGtWVElFTlBVbEJQDQpVa0ZVU1ZaQlV5QkNR

VXhJUlZJZ1UwRWdSRVVnUTFZeE1EQXVCZ05WQkFvVEoxTlBURlZEU1U5T1JWTWdRMDlTDQpVRTlTUVZSSlZrRlRJRUpCVEVoRlVpQlRRU0JFUlNCRFZqRUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4SlRBakJna3Foa2lHDQo5

dzBCQ1FFV0ZtSmhiR2hsY25OaFpHVmpka0JuYldGcGJDNWpiMjB4SlRBakJnTlZCQzBUSEZORFFqRTVNRE13DQpNVWROUVNBdklFSkJTRkk0T0RBMU1UbEtSa0V4SGpBY0JnTlZCQVVURlNBdklFSkJTRkk0T0RB

MU1UbElSRVpNDQpVa1F3TlRDQ0FTSXdEUVlKS29aSWh2Y05BUUVCQlFBRGdnRVBBRENDQVFvQ2dnRUJBSmIyK1J4RjNTQW1zQVZNDQp5TWl4NVlvN0huMDRILzQrQmpuUGM4b0Y5NmNVa045UGtpbUxMaDkwY0xD

T3ZMS2ZwdWVSS0NHb1dkYVlZaWR1DQpKelNqR25lVEQxcFRweW5ZaHhsZ2k2bUVmWUFVaG1vQjBwNGxWYmQvbm1BRkswdXYza25pM2R1Z3BwTlhWOWo4DQpwNjNDL1NHcTFod1dQVDZ2MU04ZnFOWDRIekhDSE9C

SjlZK3gxYXM3anZjQ08yMUVWdzY4MUpISVllT0o3MDdoDQowZjJLbVJ1V2hsVFd5WUxQQkhPT3F1WGVhSk5tQUJKOUJDL21VUkY3SGFnMDRudkx2dm43amM4eEVoR2tqM2NyDQoxVmxaeUkwamlUS1dIK3hyZGgr

cjdqS0tTZE5uWFV0bmc5MU9RTEZScUR4enRScE5DSEp2d3VqdnBFWEMzelZoDQpjUGhtYm8wQ0F3RUFBYU5QTUUwd0RBWURWUjBUQVFIL0JBSXdBREFMQmdOVkhROEVCQU1DQTlnd0VRWUpZSVpJDQpBWWI0UWdF

QkJBUURBZ1dnTUIwR0ExVWRKUVFXTUJRR0NDc0dBUVVGQndNRUJnZ3JCZ0VGQlFjREFqQU5CZ2txDQpoa2lHOXcwQkFRc0ZBQU9DQWdFQWhKaG55dm9SY3dpQmIvR1d1elNBczRacnl0NnMwRFZDUEJrTUJJbktB

N1pPDQpxOUM3eUgxOW92OTJ0ZGtmMlNWQlN0R0NJbEpobXBuR0tQT2xlQXZ4RldtRS92T0h3TnlUT0pkSEtINEdnZXAxDQpseWtwNjdpWXlXREJUVnFrRlBDNzZ3ZUo3VzFxVjZ6Zkd6bmxkZkU0QU9ScmNjdjV3

S1l2dmxEcWpKVWV4Z2U3DQowLzE0bGp3WklGSjBka0dRaXlkT2o1dDVCZkJVdEZPekZNSE9uMkgyaS9neTI3Szl2a0F1OEw2VzE1SElGOWg5DQpyRjVyd25adHc5Z1EvdjFHVmVNeUphTW1LQWdQK0FPcDMrQWdC

RExsNHpIUlhQdWVvQlBma3lta0xaN3NaOGpCDQp5OGQvZE1xa2N4alA1NFFBV2dWNTcyMzZiYXRBbW9HdDk5MlB3NFdoclc3dXU4VXM1OG90WTFSSWdLYnEvQU9JDQpycmw3WVo1aGhuMTVlMkN4Qy9uTG16aWQy

NnJZWUZ6N1l2ako0VFlzODUvMGhka1lrUEgvU1lucU9NbndiWExoDQpJNVFuZFBWTVJjUDhEWGtVR0VPZktneU1zZnpNTm1XanBieDB2U0N1cStFRUVUN3RkV21HRzI5WjhnVGdUTUQwDQpyTzlZb3dveVNLd29k

RklJZGlLMVBrR1QwcDJNdklRNXZ1ZmJKT0lkV2dQZzNTOXAyTWw5dVBtcm5IUlRvZEZqDQpzcnNKUFlRZjcyMDZBeENsUTdSbDBybUM2VWFRcmc2b0ZodktJcUEvOTd6ODVSUnA0dmJNS3JIenY5SUpQaFRWDQpV

TXJPOHFCd2R6bGN0RitEc2FSOWY3UzdwUXd0WEZROVlueVBaRFZ4MTZkRmJIeEdTMGNlZmQ1ejg4bVFvaWd4DQpnZ00zTUlJRE13SUJBVENDQWE4d2dnR1ZNVFV3TXdZRFZRUUREQ3hCUXlCRVJVd2dVMFZTVmts

RFNVOGdSRVVnDQpRVVJOU1U1SlUxUlNRVU5KVDA0Z1ZGSkpRbFZVUVZKSlFURXVNQ3dHQTFVRUNnd2xVMFZTVmtsRFNVOGdSRVVnDQpRVVJOU1U1SlUxUlNRVU5KVDA0Z1ZGSkpRbFZVUVZKSlFURWFNQmdHQTFV

RUN3d1JVMEZVTFVsRlV5QkJkWFJvDQpiM0pwZEhreE1qQXdCZ2txaGtpRzl3MEJDUUVXSTNObGNuWnBZMmx2YzJGc1kyOXVkSEpwWW5WNVpXNTBaVUJ6DQpZWFF1WjI5aUxtMTRNU1l3SkFZRFZRUUpEQjFCZGk0

Z1NHbGtZV3huYnlBM055d2dRMjlzTGlCSGRXVnljbVZ5DQpiekVPTUF3R0ExVUVFUXdGTURZek1EQXhDekFKQmdOVkJBWVRBazFZTVEwd0N3WURWUVFJREFSRFJFMVlNUk13DQpFUVlEVlFRSERBcERWVUZWU0ZS

RlRVOURNUlV3RXdZRFZRUXRFd3hUUVZRNU56QTNNREZPVGpNeFhEQmFCZ2txDQpoa2lHOXcwQkNRSVRUWEpsYzNCdmJuTmhZbXhsT2lCQlJFMUpUa2xUVkZKQlEwbFBUaUJEUlU1VVVrRk1JRVJGDQpJRk5GVWxa

SlEwbFBVeUJVVWtsQ1ZWUkJVa2xQVXlCQlRDQkRUMDVVVWtsQ1ZWbEZUbFJGQWhRd01EQXdNVEF3DQpNREF3TURjd01EUXdPVEV6T0RBSkJnVXJEZ01DR2dVQW9GMHdHQVlKS29aSWh2Y05BUWtETVFzR0NTcUdT

SWIzDQpEUUVIQVRBakJna3Foa2lHOXcwQkNRUXhGZ1FVcE9XY2VZczV2a0ttSmtEbFpUM0R0cVdESys0d0hBWUpLb1pJDQpodmNOQVFrRk1ROFhEVEkxTVRBeU56RTVNak13TlZvd0RRWUpLb1pJaHZjTkFRRUJC

UUFFZ2dFQVJkOSt2ZExJDQpNWXhzSGxvWXJXdGNPakZkeGx1RXpySWRSU05TOCs2cExoMnRWVGlLeGFucHBXanRDOFhHZk13OExYUElNSkU0DQp1a1BuQ0RSYVlmUVJFQVFDSkliUjlSQ3dBSnl6OGdmUkxvVHVx

azh5bml4QllHR1NDRTJCRngvZjZiaUhCaUtQDQpMbnBENzFubjFCRnQ5d28rMzY0VTdyZXFYVU9CbzZsQUpsZEozV1RKVU1Dc0ZhSU52aFJqM0NqdXhHYTN2VGFSDQo4Y2dPY0V0alE4UGkvVktBZG14VnliaytD

YTRXenRncWxWN0pJWUlQcWZqdHN3ci9LSk1QRXJ1RGRvNC84MCtkDQpEcDhYTjRPcko0S3B0c1k1UjVTYm5pR0F6QlNRYW5oTmt0ZEkxUzRDZ3NqWXdhUFR2QXFuUFZSK1FLZkpoRVlGDQpybjZXYkREUzJPZ1RK

QT09DQotLS0tLUVORCBQS0NTNy0tLS0tDQo=

 


